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Citijdad de México, a diez de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siauiente: 

Contenido Número de 
registro 

Oficio 	número 	LI I/SG/SSLYP/DJ/744B/20 17 	de 	Beatriz 	Vicera 011259 
Alatriste, quien se ostentak.doTo,',.P-re's,iden, taj de.la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. 
Anexos: 

1. Copias 	certificadas 	de 	los 	antecedentes 	legislátivos 
relacionados con el Decreto por el que se ótorga pehsión por 
jubilación a Arturo.Ocampo 	!bavera: 	- 

2. Copia simple del Semañarid'de lós Debates dlCngre,' 	el 
.dosmil, .%. Estado de Morelos,'.de veintidós de.agostb de 	. 

que consta la discusión.del proyecfo'dede"cretó-que'con - e 
Ja Ley del Servicio Civil ,ØeI E1,11 	dode Morelos., 

0
sta 

3. Copias simples de las 	ágirás 24 	88..del'Se 	.':114. de los 
Debates del Cóngreso dél Estado de' Morélo&d- 	' de abril 
dedos mil siete, en las que se refleja la  primeradeb ura de la 
iniciativa que' coritiéne. él' próyéctb 'dé l 	Ley Orgánica del 
Congreso del Estado. 

4.  Copia certificada deloficio de veintidós deas, todel dos mil, 
y anexos, .med iante.el cual se rem iteál Gobernádor de Morelos 

•.la'Ley del Servicio Civil de 
5. Copias 	certificadas 	relacionadas 	di'.ieFsas 	refórmas 

realizadas a lé Ley él Servicio Civil del 	stado de Morelos. 
6. Copias certificadas de divers 	documentales relacionadas 

con la promulgación de la 	e'7rgánicadet Congreso de 
Mórelos y -el-,Reglamento' pl Congréso del Estado de 
Morelos. 	• 	. 	 • 

Esc!rito de Oscar Pérez Rod(.'9e2 1  Director General de Asuntos 011846 
Constitucionales y Amparo 	Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo de Morelos. 
Anexos: 

1. 	Ejemplares del\Laico Oficial de Morelos de veintidós de 
abril, nueve y trei 	de diciembre, todos de dos milquirice;y, 
ocho de junio y .iecis'ietede agosto,' ambos de dos mii 
dieciséis. 

.. 

Las primeras constancias fueron depositadas en la oficina de correos de la localidad el 
veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, y., ambas recibidas, respectivamenteí elete 
y nUvee'marzo del mismo año en la Oficina ie Ce'rbfidaci&i JudidtalC6frs knde?icia 
Conste. 

Ciudad de México, a diez de marzo de dosmil'diecisiéte:., 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, I oficio, 

escrito y anexos de cuenta, suscritos por la Presidenta de la Mesa Directiva 
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M Congreso de Morelos, a quien se tiene por presentada con la personalidad 

que ostenta' y el Director General de Asuntos 

 Constitucionales y Amparo de 

cha entidad, personalidad que 
la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de di  JUDICIAL DE LA 

CORTE DE JUSTIC1/. 

tiene reconocida en autos2.  

En cuanto al primero de ellos, 

	Política de los Estt ción a la 
se le tiene dando contesta 	 Mexicanos" 

demanda de controversia cOfl5tjtUc10fl 
en representación del Poder 

delegad 
Legislativo demandado y, por lo tanto, designando autorizados, 

	os 	 cui 

y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
	prc 

ofreciendo como 	 rumental de actuaciones y la 

	

pruebas las documentales que acompaña a su oficio de 
	cer 

im 

contestación de demanda, así como la inst  

	

presunciOnal en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán 
	doc 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
presentadas las documentales 

En cambio, no ha lugar a tener por  

consistentes en las copias certificadas del acta de sesión de doce de octubre 

de dos mil dieciséis, del Congreso de Morelos ni del decreto 548, que 

mencion en su oficio, toda vez que no acompañó dichas probanzas a éste. 

3, 10, fracción 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero  

ll, 11, prrafos primero y segundo5, 26,. primer párrafo6  31 y 32, párrafo 

1 
Al tratarse de un hecho notorio, como se desprende de la controversia 

constitucional 253120161 en la que constan las 

documentales que acreditan su personalidad y se le reconoció ésta (ver acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil diecisiete) 
y en términos de los artículos 35 y 34, fracción XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, de contenido 

siguiente: 
Le Or ánia ara el Con 

reso del Estado de Morelos 
Artículo 35. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente del Congreso del Estado y en sus funciones hará respetar el 

fuero co
nstitucional de los diputados y velará por la inviolabilidad del Recinto Legislativo;asimismo hará prevalecer el interés 

rticulares o de grupo. 
general del Congreso del Estado por encima de los intereses pa 

	1... 

Articulo 36. Son atribuciones del presidente de la Mesa Directiva: .. . to en que éste sea parte, con las facultades de un 

XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asun  
apoderado general en términos de la legislación civil vigente pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que 
resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; . . .1 

2 per
sonlidad que tiene reconocida en el acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. ç 

3 Le Re 
• lamentaria de las FracciOnes 1 II del ArtíCUlo 105 de la 

ConstitUCiÓfl Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

ArtícUlO14. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 1...I 

Artículo 110. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: j. . 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que 

sea objetode la controversia; [•. ArtíCU1011• El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen; estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; contrario. 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas dndan pruebas formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. . . 

6 Artíçuto 26. 
Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término 

de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que 

a su derecho convenga. ...) Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecb9. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 

,con,; coitroversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Fed 

pan 

al 

cert 

peri 

8  Artíc 
anteric 
no ex¡.,  

Artícu 
partes 
10 Artíi 
casa 1 

person 
quiene 
señala 
11  Ley  
Mexic 
Artícul 
las cor 
de la C 
Códigc 
'2Artíci 
tendrár 
II.- Tre 
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primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 889  y 30510 de¡ Código. 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 111  de la citada ley. 

En otro aspecto, se tiene por parcialmente 

11  

cumplido el requerimiento formulado al Poder Legislativo demandado en 

proveído de dos de enero de dosrnil diecisiete, consistente en remitir copia 

certificada de los .antecedentes legislativós, de las normas generales 

inpugnadas, ya.que de los anexospresentados se observa que faltan las 

documentales siguientes: 	. 	. 

1 Todos los antecedentes legisltivos del d- ..eto número 218 
publicado el dieciséis dé énero de dos mil tr 

2 Acta en la que conste la aprobación y discusion de los decretos 
por los que sepublicaron la LevOgnucay  el Reqiamento, 
ambos ordenamientos del Con-  r 	li Estado de Morelos, 
publicados, respectivamente, en los, e'Wodicosoficiales numero 
4529 y 4546: denúeve d&mayo., veinticinco dejúlio dé dos mil 
siete; y, 

3 Iniciativa y ditamen del ae'creto p s  r el que se promulgó la Ley 
del Servicio Civil del Esta'o de Morelos, elcual fue publicado 
en el Periódico Oficial d- 	relos numero 4074 de seis de 
septiembre de¡ dosmil. 

Por lo que, con fundamento 	el artículo 297, fracción 1112,  del Código 
NN 

Federal de Procedimintos CiviI'e requiere nuevamente al citado órgano 

para que dentro del plazo dtres díashábilés, contados a partir del siguiente 

al en que surta efectos Vnotificación de este proveído, exhiba copia 

certificada de la documentación faltante, así como un ejemplar de los 

periódicos a que haferencia en su escrito, de contestación, en los que 

8  Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
agterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque 
no exista gestión expresa del interesado. [...] 
9 Códicjo Federal de Procedimientos Civiles 	 . 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las 
partes. 
101 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la` intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
11  Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos  
Méxica nos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: [..] 
ll.L Tres días para cualquier otro caso. 

3 
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alega qué se otorgaron diversas pensiones a cargo del Poder Judicial local o, 

en su caso, manifieste la imposibilidad jurídica o material para hacerlo, 

apercibido' que, de no cumplir con lo solicitado, se resolverá con los 

elementos 'que obren en autos. 

Por 6t.ro lado, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo13  y 3514 de la ley reglamentaria de la materia, se le tiene al Poder 

Ejecutivo de Morelos dando cumpliendo el requerimiento formulado 

mediante proveído de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, pues remite 

a este Alto Tribunal los ejemplares del Periódico Oficial de Morelos que 

mencionó en su escrito de contestación de demanda, en los que 

supuestamente se otorgaron diversas pensiones a cargo del Poder Judicial 

local, por lo que se deja sin efecto el apercibimiento que se le realizó en el 

proveídoi mencionado. 

Por tanto, con copia simple del oficio de cuenta, dese vista al Poder actor y 

a la Pro cúraduría General de la República para los efectos legales a que 

haya lugar, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controverias Constitucionales y de .Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecraría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Con los antecedentes legislativos presentados fórmense los 

cuadernds de pruebas respectivos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del mencionado código 

federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado ,en este proveído. 

13 Ley Reqlaméntaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos  

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y  en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
'4  Artículo 3. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asirnismo.elpropio ministro podrá-  requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que 
estime nece'sarios para la mejor resolución déi asunto. 
15  Códiqo Federald&Procedimieñtos Civiles  
Articulo 287 lEn  los1aytos seasentara razon del dia en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el dia en que surta sus efectos la ,notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el termino Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior.  
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Notifíquese. 

• Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando 

Franco González Salas, instructor en el presente 

asunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de est,eAlto tribunal, cue da fe. 

Esta li"oja forma parte del acuerdo de diez de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor la controversia constitucional 243/2016, 
promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste 
LMiID/ATM 

ci 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 	
5 

 
 
 
 
 




